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	AMU_880 POLITICAS EN EL CALCULO DE NECESIDADES EN DESASTRES EXTERNOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Contar con los equipos, instrumental, insumos Médicos, papelería necesarios para la atención Médica.

2.0 ALCANCE:
Coordinador Médico, Sub-Coordinador Médico, Jefes de Guardia, Responsables de los servicios del área Médica, Jefa de Enfermeras y Administración.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 DESASTRE:  Situación de emergencia que en muchos casos, altera súbitamente todas las condiciones de la vida cotidiana, sumiendo a la población en el desamparo, poniéndola en la necesidad de recibir auxilio, alimentos, prendas de verter, albergues, asistencia Médico – Social y otras formas de ayuda, para atender las diversas necesidades de la vida.
3.2 DESASTRE EXTERNO:  Aquel que no involucra las áreas físicas e instalaciones de la Delegación.
3.3 PAPELES DE TRABAJO:  

1. Solicitud de insumos.
2. Hoja de actividades diarias de servicios Médicos.
3. Concentración final por sexo y edades.
4. Hoja de Referencia.
5. Movimiento de medicamentos.
6. Recetas individuales.
7. Lista de muebles para área de trabajo.
8. Registro diario de actividades de Enfermería.
9. Control de inventarios de material Médico.
10. Lista de material Médico.
11. Lista de material Administrativo.
12. Lista de material Médico y Paramédico para la atención de Consulta y Servicios Paramédico.
13. Relación de equipo e instrumental necesario en el Hospital.
14. Partes Médicos de Lesiones.
15. Notas Clínicas.
16. Pronósticos.
17. Incapacidades.
18. Necesidades de mantenimiento.
19. Necesidades de material.
20. Necesidades de Médicos.
21. Necesidades de Enfermería.
22. Canasta de personal voluntario.
4.0 POLÍTICAS:

4.1 La disponibilidad de material e instrumental Médico en cantidad suficiente y en buen estado, es indispensable para la atención Médica en caso de un desastre.

4.2 El equipo de primera respuesta recomendado es el siguiente:

· Mochila.

· Cánulas guedel (un juego).

· Collarín de Thomas (un juego).

· 5 apósitos de 7x10 cms.

· 3 vendas elásticas de 10 cms.

· 1 tijera de botón.

· 1 polcket mask.

· Equipo personal de protección:  Casco, lentes, guantes, lámpara sorda y navaja.

· Guantes de carnaza (un par).

· Guantes de látex, desechables (dos pares).

4.3 En el puesto de avanzada se recomienda:

· Tienda de camapaña.

· Camillas marinas.

· Tarjetas de clasificación (Triage).

· Hojas de codificación y estadística.

· 2 plantas de luz portátil.

· 1 equipo de radio tipo base y portátil.

· 2 baumanómetros aneroides.

· 2 estetoscopios sencillos.

· 2 lámparas de chicote.

· 2 termómetros clínicos auxiliares en grados centígrados.

· 2 tanques portátiles de oxígeno, con mascarillas (cilindro tipo E de aluminio).

· 8 catéteres binasal.

· 1 ambú de uso triple.

· 1 juego de férulas de fijación externa, maleables y neumáticas.

· 2 chalecos de extricación.

· 1 juego de collarines de Thomas (rígido y semirígido).

· 2 tablas para columna largas.

· 10 lamparas de guantes de látex no estériles ó estériles (7, 7.5 y 8).

· Cánulas de orofaringueas (1 juego).

· 50 apósitos 7x10.

· 50 gasas 10x10 en paquetes de 5.

· 25 vendas elásticas de 10 cms.

· 2 telas adhesivas 2.5 cms.

· 24 amarres de velcro (cierre automático).

· 2 tijeras de botón.

· Catéteres para venopunción 16, 21 diez de cada uno.

· 10 soluciones Hartman, 10 fisiológicas (de un litro) en envase de plástico.

· 20 veno packs.

· 10 material de sutura.

· 10 vendas de yeso.

· 10 equipos de venoclisis.

4.4 En el puesto de Intermedio se recomienda:

· Camillas.

· 10 catres camper.

· Tarjetas de clasificación.

· Hojas de codificación y estadísticas para puesto.

· 2 baumanómetros aneroides.

· 2 estetoscopios dobles.

· 2 lámparas clínicas.

· 2 termómetros clínicos (de contacto).

· 2 tanques de oxígeno 6000 litros con mascarillas, humedificadores y trasvasadores.

· 2 tanques portátiles de oxígeno (cilindro tipo E de aluminio) con mascarillas, humedificadores y trasvasadores.

· 2 tanques portátiles de oxígeno (cilindro tipo E de aluminio con mascarillas y humedificadores.

· 1 llave para cambiar el tanque de oxígeno.

· 1 ambú de uso múltiple.

· 1 laringoscopio con hojas para adulto y pediátricas.

· Aspirador portátil.

· 20 equipos de veno packs.

· 1 juego de cánulas orotraqueales para adulto y niño.

· Equipo de cirugía menor que incluye:  2 porta agujas, 3 pinzas curvas y 2 rectas kelly, 1 pinzas de disección con y sin dientes.

· 2 (juegos) separadores de farabeuf.

· 2 magos de bisturí 4.

· 2 hojas de bisturí 20.

· 1 tijeras tipo mayo.

· Espejo vaginal (chico y grande).

· Obsturador esofágico.

· Estuche de diagnóstico.

· Equipo Doppler.

· Electrocardiógrafo.

· Electrocardiograma portátil.

· 5 pares de guantes estériles de látex.

· Guantes no estériles de látex.

· 6 pilas (mediana y grande).

· 10 sábanas y 10 cobertores.

· 20 equipos de venoclisis.

· 40 catéteres de punción (14, 17, 18 y 21).

· 100 gasas de 10x10 estériles en paquetes de 5.

· Torundas con solución antiséptica.

· 10 campos clínicos estériles desechables.

· 30 vendas elásticas de 10 cms.

· 3 rollos de tela adhesiva de 10 cms. ó 2.5 pulgadas.

· Solución antiséptica y esterilización en frío (benzol 2 gls, isodine 1 gl).

· Cánulas de orofaringueas (1 juego).

· Collarín cervical blando 3 y rígido 3 juegos.

· 4 tablas rígidas larga para columna.

· 10 sondas de pleurotomía con válvula de seguridad (Hemlich).

· 5 ligaduras.

· 50 apósitos estériles 7x10.

· 5 cánulas orotraqueales baja presión 5 ped. 5 muj (7.5), 5 hom (8.5).

· 10 jeringas de insulina.

· 60 jeringas de 5, 20 y 10 ml. Desechables con agujas 21 una caja.l

· 1 caja de gorros (con cien piezas).

· 1 caja de cubrebocas (con cien piezas.).

· 5 ligaduras para cordón umbilical.

· Xylocaina spray 1 frasco.

· 50 amp. Dipirona amp. 1 gr.

· 20 amp. Flunitracepam 2 mg.

· 1 frasco xylocaina 2% sin epinefrina.

· Seda 2-0, 3-0 1 caja de cada uno.

· Vicryl o dexon 0, 2-0, 3-0 1 caja de cada uno.

· 1 caja bolsas grandes de plástico.

· 5 cajas con 12 cada uno de soluciones Hartman y salina, en envase de plástico de un litro.

· Agua de irrigación 20 litros.

· Equipo de cirugía menor.

· Porta agujas.

· Pinzas de kelly.

· Pinzas de disección.

· Separadores de farabeau.

· Mango de bisturí (2) 4 piezas.

· Hojas de bisturí (10) 20 piezas.

· Espejo vaginal (mediano y grande).

· guantes estériles de látex.

· Pilas.

· Planta portátil de luz.

· Tienda de campaña.

· Equipo de radio.

· Sábanas.

· Equipo de venoclisis.

· Catéteres de punción (venocat, punzocat 14-16-21).

· Gasas.

· Torundas alcoholadas.

· Campos clínicos.

· Vendas elásticas.

· Tela adhesiva.

· Micropore.

· Benzal.

· Isodine.

· Yodo.

· Cánulas de guedel (un juego).

· Tablas para columna corta y larga.

· Sondas nasogástricas.

· Sondas de plerotomía.

· Catéter de diálisis.

· Ligaduras.

· Apósitos.

· Cánulas de Rush.

· Jeringas.

· Gorros.

· Cubrebocas.

· Ligaduras para cordón umbilical.

· Antihistamínicos.

· Medicamentos.

· Dipirona, benzodiazopina, xilocaina 2% sin esinefrina.

· Agujas hipodérmicas.

· Material de sutura (seda 2-0, cromo 2-0).

· Guantes.

· Soluciones esterilizadoras.

· Bolsas grandes de plástico.

· Soluciones hartman y salina (un litro en envase de plástico).

· Agua de irrigación.

4.5 En el puesto se deberá contar con lo necesario para la atención.  Se recomienda:  Equipo, instrumental y personal hospitalario completo según su nivel (Puesto Central y Toluquilla).

4.6 Los volúmenes de las necesidades serán conjuntados por el Sub-Coordinador Médico de acuerdo a la magnitud del Desastre y calculados por los responsables de los servicios.

4.7 Con anticipación el Coordinador Médico deberá tener calculadas y separadas las necesidades de papelería incluyendo tarjetas del Triage.  Este paquete estará resguardado en el Almacén para ser utilizado de inmediato.

4.8 Las necesidades de personal serán calculadas por cada uno de los responsables de los servicios del área Médica y conjuntadas por el Sub-Coordinador Médico.

4.9 Las necesidades concretas de equipo e instrumental serán calculadas por los responsables de las áreas y conjuntadas por el Sub-Coordinador Médico.

4.10 Igualmente como el 4.5 de este procedimiento se calculan las necesidades de mantenimiento.

4.11 Las necesidades de equipo e instrumental serán pasadas con el Coordinador Médico al Administrador para que estén previstas y disponibles.  Igualmente las necesidades de conservación.

4.12 El Coordinador Médico estructurará una “Canasta de Personal Médico y de Enfermería Voluntario” que incluya:  Nombre completo, Especialidad, Teléfono(s), Celular y Radiolocalizador y que estén dispuestos a participar en caso de un desastre.

4.13 El paquete en cuestión comprenderá:

1. Material Médico:

· 1 estetoscopio, 1 esfigno-baumanometro, 1 estuche de Dx, 1 termómetro, 1 paquete de abatelenguas, 1 pinarti y 1 cinta-médica.

2. Material Administrativo:

· 100 hojas blancas, 1 paquete de lápices, 1 paquete de plumas negras, 3 borradores de goma, 2 sacapuntas, 1 regla de 30 cms., 1 paquete papel cartón, 5 lápices bicolor y 2 correctores tipo pluma.  Tarjetas de Triage 50 de cada una.

4.14 La identificación de los puestos y del personal Médico será como sigue:

1. Las tiendas de campaña y hospital de campaña deberán ostentar los Emblemas establecidos por Cruz Roja Mexicana (módulo 3106).

2. Los Médicos que se encuentren laborando deberán portar el uniforme autorizado por el Comité de Uniformes, Insignias y Emblemas, así como el del sector Médico.

5.0 DESARROLLO:

5.1 COORDINADOR MEDICO:

1. Organiza la capacitación del personal.

2. Para hacerlo se pone de acuerdo con el Coordinador de Desastres.

3. Organiza los grupos para la capacitación.

5.2 COORDINADOR DE DESASTRES:

1. Realiza la capacitación con base a la SERIE 3000 y a los procedimientos del proceso desastres.

5.3 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Recibe necesidades calculadas por los responsables de los servicios.

2. Concentra necesidades.

3. Solicita a Administración.

4. Estructura “Paquete” de punto 4.7.

5.4 JEFES DE AREA MEDICA:

1. Calculan necesidades.

2. Solicitan al Almacén.

3. Distribuyen los insumos a los puestos de atención.

6.0 ANEXOS:

AMU_880.1   Hoja de actividades diarias de servicios Médicos.
AMU_880.1   Concentración final por sexo y edades.
AMU_880.1   Hoja de Referencia.
AMU_880.1   Movimiento de medicamentos.
AMU_880.1   Recetas individuales.
AMU_880.1   Lista de muebles para área de trabajo.
AMU_880.1   Registro diario de actividades de Enfermería.
AMU_880.1   Control de inventarios de material Médico.
AMU_880.1   Lista de material Médico.
AMU_880.1   Lista de material Administrativo.
AMU_880.1 Lista de material Médico y Paramédico para la atención de Consulta y Servicios Paramédico.
AMU_880.1   Relación de equipo e instrumental necesario en el Hospital.
AMU_880.1   Partes Médicos de Lesiones.
AMU_880.1   Notas Clínicas.
AMU_880.1   Pronósticos.
AMU_880.1   Incapacidades.
AMU_880.1   Necesidades de mantenimiento.
AMU_880.1   Necesidades de material.
AMU_880.1   Necesidades de Médicos.
AMU_880.1   Necesidades de Enfermería.
AMU_880.1   Canasta de personal voluntario.
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